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Querido amigo:

Poco a poco fas actividades de esta Junta van 
creando /a necesidad de nuevos Consejos, e/ último, el 
de la Juventud, viene a cubrir una parte importante de 
la problemática de los ciudadanos de este Distrito.

El presente folleto quiere exponer las inquietudes 
de los jóvenes de Hortaleza.

Desde aquí hago un llamamiento a todos los jóve­
nes, animándoles a la participación en su Consejo.

Un cordial saludo

Valentín Medel Ortega 
Presidente de la Junta de Distrito
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Estimados amigos:

Nuestro Consejo de /a Juventud ya está en marcha, 
dentro de las actividades se está preparando /a Semana 
de /a Juventud de Hortaleza, en la que esperamos 
contar con vuestra presencia.

Os animo a que participeis con nosotros en nuestro 
Consejo.

Un saludo afectuoso

Elena Esnoz Zabalza
Moderadora del Consejo de la Juventud

Ayuntamiento de Madrid



INDICE

ucción

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



INTRODUCCION
Ante la necesidad de que la juventud de Hortaleza 

participe en la vida política, económica, social y cultural 
del Municipio y de que de esta forma pueda regular el 
proceso de formación, ayudando a su desarrollo y a su 
plena incorporación a la vida local para que los jóvenes 
tengan la seguridad de ser oídos por la Administración 
Municipal y la opinión pública a propósito de los graves 
problemas en que están implicados.

La juventud ha sido con toda seguridad la capa de la 
población que más ha sufrido con lo que se llama 
"desencanto". Y es que en realidad no es desencanto, 
es hambre. Hambre de TRABAJO Y LIBERTAD. Como no 
se remedie dentro de poco, asistiremos a un elevado 
número de jóvenes de los barrios obreros en paro. Como 
no se remedie el número de jóvenes en las cárceles 
seguirá aumentando día a día (ya hay gran cantidad de 
jóvenes menores de 18 años en los reformatorios). 
También continuará, como consecuencia, el alcoholis­
mo y la drogodependencia en forma generalizada.

Este organismo ha de posibilitar la participación en 
su seno de entidades y movimientos de carácter educa­
tivo, político, laboral, de esparcimiento o tiempo libre, 
deportivo y los representantes de los barrios, todos ellos 
dedicados a la juventud y compuestos exclusivamente 
por jóvenes, que asuman entre sus objetivos la DEFEN­
SA DE LA LIBERTAD, LA DEMOCRACIA O LOS DERE­
CHOS HUMANOS. Quedan excluidos del Consejo cual­
quier persona o entidad de carácter paramilitar o fas­
cista.

Por tanto, un organismo que trabajara en todos los 
aspectos de la problemática juvenil para evitar su mar­
ginación y conseguir una sociedad que favorezca el 
desarrollo global de la persona.

Por todo ello se constituye el Consejo Municipal de 
la Juventud en Hortaleza.
Participación

En la misma podrán participar todas las personas o 
entidades interesadas en el desarrollo del mismo, te­
niendo en cuenta que la misma tendrá unas funciones 
explicitadas en este documento, recomendando la par­
ticipación de las siguientes entidades:
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— Secciones juveniles de las Asociaciones de Vecinos.
— Clubs deportivos.
— Asociaciones juveniles.
— Delegados de Institutos y Centros de Formación 
Profesional.
— Asociaciones culturales y Ateneos.
— Vecinos.

Para la participación en el mismo, se tendrá en 
cuenta las normas reguladoras de participación ciuda­
dana, decretadas por el Excmo. Ayuntamiento, así como 
las normas de que se dote el Consejo.

Del Pleno del Consejo.
El Pleno del Consejo se reunirá al menos una vez al 

mes (coincidiendo con la tercera semana del mes).
El orden del día de cada reunión, se confeccionará 

de acuerdo con las propuestas previamente presenta­
das por los miembros del Consejo, con una antelación 
mínima de una semana.

Se podrán incluir otros puntos en el Orden del Día, 
previa votación de los componentes del Consejo, de 
aquellos temas que por su importancia así lo requieran.

Grupos de trabajo.
En orden de una mayor eficacia del Consejo, y en 

temas puntuales, podrán formarse grupos de trabajo por 
materias específicas. Estos grupos se disolverán al 
finalizar el tema para el que fueron creados.

Organización interna
El Presidente de la Junta es el presidente nato del 

Consejo. El Presidente de la Junta podrá delegar en un 
moderador, que en ausencia de este será el portavoz 
ante la Junta de Distrito.

Seran funciones del Presidente y/o moderador:
a) Dirigir los debates.
b) Anotar y conceder las peticiones de palabra.
c) Defender el derecho a todos los miembros del Conse­

jo a expresar libremente sus opiniones, siempre que 
se ajusten al asunto que se debata.

d) Llevar al Pleno de la Junta las soluciones del Conse­
jo de la Juventud.
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Funciones.
a) Estudiar y cuantificar los problemas en el seno del 

Consejo referidos a aspectos del ámbito municipal de 
Hortaleza, que versen sobre materias de la juventud.

b) Proponer al Concejal-Presidente de la Junta de Hor­
taleza, las actuaciones que se estimen oportunas, en 
orden a la solución y tratamiento de los problemas 
planteados.

c) Mantener el seguimiento de las actuaciones, que se 
deriven de las necesidades planteadas.

d) Poner en marcha todos los medios que se juzguen 
útiles para el estudio de los problemas que concier­
nen a los jóvenes, la promoción de las iniciativas 
juveniles que se crea convenientes y la colaboración 
con otras iniciativas de la juventud de Madrid.

e) Colaborar en estudios o actividades de interés común 
con los Consejos de Distrito para asegurar la repre­
sentación de la juventud en los diferentes ámbitos de 
convivencia ciudadana.

f) Tener acceso a los archivos y documentos municipa­
les que sean necesarios para realizar sus tareas, así 
mismo tendrán derecho a la remisión de las Actas de 
la Junta del Distrito.

g) Drecho de veto, siendo necesaria la aprobación por el 
Consejo de aquellos temas de actuación municipal 
que afecten a la Juventud del Distrito.

h) Por medio del Consejo se podrá proponer a la Junta 
Referendum o encuesta sobre determinados temas 
juveniles.

i) Supervisar la gestión del patrimonio que el Ayunta­
miento destine para el servicio de la juventud en el 
Distrito.

SERVICIOS DE LA JUVENTUD
Centros de asistencia juvenil

Este centro se compone de las siguientes secciones:
— Sección jurídica. La sección de asesoría jurídica 

centrará su función en el asesoramiento de jurispru­
dencia laboral y penal, dotándose de los medios 
materiales necesarios para el mejor desarrollo de su 
función.

-9-Ayuntamiento de Madrid



— Sección de Servicio al Aire Libre. Sus funciones 
serán:
— Organización de cursos para la formación de 

animadores de aire libre.
— Organización de seminarios de estudios sobre los 

diferentes aspectos monográficos de aire libre.
— Organización de campamentos de verano.

— Sección de actividades sectoriales.
— Delicuencia juvenil:

—Campaña de sensibilización y concienciación 
sobre sus causas.

—Campaña sobre el derecho del menor.
—Estudio y proyecto sobre las necesidades de 

esparcimiento de la población juvenil.
— Drogodependencia:

Estudio, información y orientación sobre la materia.
—Edición de material informativo.
—Colaboración con otros organismos (Consejo 

Municipal de Salud), dedicados a este tema.
— Sexualidad:

—Información y orientación a nivel individual y 
colectivo, a través de los Centros dedicados a 
este tema por el Consejo Municipal de Salud. 

—Bibliografía para facilitar a grupos, entidades, 
centros de aire libre, etc.

.— Trabajo:
—Porposición y estudio sobre el paro juvenil en el 

Distrito.
— Objeción de Conciencia:

—Estudio de las medidas necesarias para la 
aplicación del art. 30 de la Constitución. Infor­
mación y orientación sobre la materia.

— Sección de actividades culturales.
— Organización de las actividades culturales pro­

pias de la juventud del distrito, siempre que no 
interfieran con el Consejo de Cultura.

— Semana de la Juventud.
—La semana de la Juventud del distrito estará 

orientada hacia la mayor participación de los 
jóvenes del distrito.

—Mesas redondas.
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—Festivales deportivos.
—Proyección de películas.
—Conciertos de música.
—Concursos literarios, artes plásticas, etc...

DISPOSICION TRANSITORIA

La provisionalidad del reglamento sobre consejos 
de Distrito (cuya normativa dura hasta principios de este 
año), nos puede permitir cambiar aquellos defectos que 
tiene y conseguir unos consejos (en nuestro caso un 
consejo de la Juventud) más acorde con la realidad.
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